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Franqueo concertado 

I I LA P I S V I I C U DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 
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ytenttovi. ̂ «o^Li; tü d ¿tu áa MC- I 
(«P.MT, ináj, HmunMr^ u n a oí m- [ 

«Mate, í m H iiii«w<«n««Mi ««• M*> ¡ 

se raujcA LOS LUNES, MARCÓLES Y VIERNES 

t» m n i ' M t a S i C w M w I t *• ta W t i t u i t a proTinei»!, a a u t n p«-
M t u o m a t a « i c a i u t d M B a f t n , M l u p iwt i i i s i raont» -j quine» 
t o r t u l l « S t . * 1 » putLKitMO. í « 1 Ml l c i t u 1» n M i i p é i u . Loa 
MCM <a lAan i * ta aafltul aa k a i u v v t Ut ranu dtl Sitomatno, admi-
kGám*w&tiXMi»l&UMAféiumutúmMilB*, j únioamant» por la 

*a f K a U f w i«iuUa. taa aaaailíaiaaw atiaaadaa na aobran con 

T«f*l^S*uS<«(M i * (rta >rtT5atía afeoaarta la rucripeMn ees 
a m ( l * a la «.'«ala taaarte «a airraar i» la Ccmiiiiia ptariseial pnblifcada 
tt la* wtainvt i * M U 2au i r f» iadA W 7 IS da didambra da 1906. 

IM J a i | a < t « a iu ia lMiaai ti* illatiMfoa. diat p<*atu al a lo . 
U f a r a a u l w , TaUtlalaM ataUmaa áa paatta. 

ADVERTENCIA ^EDITORIAL 

Laa diapoaioionw da las atttorldadw, axeepto la* ^a* 
aaan a inataneia da parte so pobre, se insertarán ot-
cialmenta, asimismo cualquier anuncio eoncernieato a1 
servicio aacionnl que dimane de las mi&mao; !o da i a ' 
ter<a particular previo al pago adelantado de TeinV 
aéatimoa de pessta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular da U 
Comisidn proTincial, lecha 14 de diciembre da 1905, aa 
atunpUmiente al acuerdo de la Diputacidn de 20 de a » 
viexabre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publi
cada en loa BoLxriHxa O n c u u a de W) y 28 de diciem
bre ya citado, ae abosarán con arreglo a la tarifa qas 
en mencionadoa BOLBTIMBS sa injerta. 

P*f tTE O F I C I A L 

PHÍSIDENCJA 
0?iL COKSE.30 Dffi MINISTROS 

S. M. M! R«7 Don AIJOOM XIII 
(Q. O. O.), S. M . !s Rdna DoSa 
iicior'a t¡*e*iilaíSS. AA. RR •! 
IM«d«a i* Astxrin «i bdmtWi con* 
Da «r AT, riü̂ i&iA vi tn fnoortnto 

0e isaa) hmaSdo Asfratan la* 
#«siís pmoB»a i» k Aiflasta Raal 

(Gaceta A Ytdriá del día 5 de junio da 
19»1). 

Gobierno eiíU do la proTinela 
Clrenlar 

Faustino CublUa» ecud*, en Im-
tanda, a ttttc Gobierno, ptrtlclpan 
do qut el ¿la 8 it« myo próximo pa
jado, df sspnrecld de 11» domicilio, 
pueblo de San Miguel del Camino, 
tu hilo Bonifacio Cublllei González, 
de 18 ¡¡Ao» de edad, pelo caitnRo, 
ojos pardos, tirrlz lergi, cara lerja; 
Viste lra|a de amírlcane, de dril, y 
pantalón de pana ecler botella. . 

Ercetgo a 'a Guardia civil y d«-
irÉtaiikifdades tiependltntei de la 
mh, procedan a >n bnica y deten-
clin, y cate de ser h bldo, !o pon-
San s ciipoilclón de su P'dre, en el 
r«f üldo pueblo de San Migue! del 
Camino. 

Lei5i:4d3 Janlodel92l. 
F.1 Gobernador, 
José López 

OBRAS PÜBUOAS 

THVISIÓN HIDRAULICA DEL DUERO 
Anuncio 

Aprobado por R-.ul orden de 28 de 
abril último el proyecto da defensa 
de|gac:qula «Presa grandes y «Sa
nio Abajo.i de Vlllamor de Orblgo, 
contra les Inundaciones, en cumplí-
"•lento de las dlsposicionea vlgen 

se fase* público per el plazo 
ta treinta días, cantados desde la 
h a » d» ia insírcidn de esta anun

cio en el BOLKTIN OFICIAL da la 
provincia, para que en el citado p'a-
zo puedan presentar las redama
ciones que tangán por convenían 
t t t , en este Gobierno civil, las Cor
poraciones, Entidades o particula
res a quienes puedan afectar las 
obras que dicho proyecto compren
de, el cual se encuentra al públi
co en laa oficinas de este Gobier
na durante el plazo antea citado. 
Nota-extracto parala información 

El proyecto de las obras de de
fensa de la acequia •Presa gran
de» ;y «Barrio de Abajo,» de Vllla
mor da Orblgo, contra las Inunda
ciones, comprende dos grupos da 
aquéllas: El primero se rfitre a la 
relativa a la dicha acequia y terrenos 
de riego colindantes con eí/a; para 
este objeto se proyectan ocho espi
gones en la margen Izqnlerda del rio 
Orblgo, de longitudes variables, y 
emplazados en el paraje denomina
do «El Cardo», correspondiente al 
pueblo de Vlllamor deOiblgo, Ayun
tamiento de Santa Marina del Rey. 

El segundo grupo de cbrss com
prende la defensa del denominado 
«Bsrrlo de Abajo,» do dicho pueblo. 
Para ello se proyectan cuatro espi
gones, también en la margan Izquier
da de los mencionados rio y pueb'o 
de Vlllamor y emplazados en el si
tio canecido por «El Fortacán». 

Les espigones se ccnstrulián con 
encefrados metálicos. 

Todos los detalles referentes a 
esta ebra están de manifiesto en el 
proyecto expuesto al público. 

Ltdn 27 de mayo d* 1921. 
El Gobernador, 

José López Boullosa 

Nota' 
DON JOSÉ LÓPEZ BOULLOSA, 

GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO 
V1NCIA DE LE<5N. 
Hago sabei: Que D. Eduardo Ro

són, vecino de León, tiene proyec

tado solicitar la concesión de un 
aprovechamiento de 3.C0O litros de 
agua por segundo de tiempo, de
rivados del rio Cúa, a partir del va
lle de Viga de Espinareda hasta 
el canal prlimro do regadío, para 
usos Industriales, y en los términos 
municipales de ios Ayuntamientos 
de V ' g i de Espír.areda y Bsrlenga. 

Y en Virtud de lo dispuesto en 
el articulo 10 del Real decreto de 
5 de septiembre de 1918, relativo 
al procedimiento para obtener la 
concesión de aguas públicas, he 
acordado abilr un plazo de trein
ta días, que terminará a las doce ho
ras del día qua haga lo; treinta, con
tados a partir de la fecha en que 
se publique etta nota en el BOLKTIN 
OFICIAL de la provincia; durante el 
cual deberá c ! peticionario presentar 
su proyecto en este Gobierno, en laa 
horakhíbüeídecflclna,admitiéndola 
también otros proyectos que ten
gan el miento objeto que esta pe
tición, para mejorarla, c sean Incom
patibles con ella; advlrtlendo que, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 12, patato el referido 
plczo de loa treinta días, no se ad
mitiré ningún proyecto en compe
tencia con los presentados. 

León 30 de mayo de 1921. 
José López Boullosa 

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

Carretera* 
Construcción 

Hasta las trece horas de! día 20 
• de junio próximo, se admlilrén en el 
¡ Negociado de Construcción de Ca-¡rreteras del Ministerio de Fomento 

y en todos los Registros de la Sec
ción de Fomsnto de tojos ios Go-

' blernosciviies de la Penlnauls, a ho-
j roa hábiles de oficina, proposiciones ¡para optar a la subasta de las obras 

A* la carretera de la de Por.f errada 
• a La Efplna al Resuerón de O.-tro, 

da la de Toral de les Vados a San-
talla de Oseos, kilómetro 2.°, cuyo 
presupuesto asciende a 207.986 pe
setas, tiendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de marzo de 1924, y la 
fianza provisional de 10.4C0 pesetas. 

La subasta se verificará en la Di
rección general de Obras públicas, 
situada en el Ministerio de Fomen
to, el día 25 <fe junio, a les onca 
horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en el Ministerio de Fomento y 
en el Gobierno civil de León, en los 
dlás y horas hábiles de cficlna. 

Madrid, 25 de mayo de 1921.—El 
Director general, P. A., Antonio Va
lenciano. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

SESIÓN DE 18 DE MAYO B E 1921 

Presidencia del Sr. Pcrndndez 
Abierta !a sesión a las doce, con 

aslstencl:: de los Sre;. Corra', Mo
neda. A'omo, Arlas, Crespo Carro, 
Guffón. Hurtado, Loeng \ Pallsrés, 
Vázquez, Rodríguez y Zaera, leída 
ci acta de la ant-rior, fué aprobada-

Pasó a figurar en la orden dal día 
una proposición de losSres. Mollede, 
Luengo j Guüón.ref trente ai f amen
to de sueldo de D, Rtf leí Msrcos, 
y otra da los Sr». Zata, Corra! y 
Hurtado, preponiendo !o mismo pa
ra dos auxiliares. 

Fueron leídas los Instancias de don 
César Paüarés. D. Remigio Gómez, 
D. A fonso Arizmendl, D. Joté H»r-
moso, D. Francijco PrUío , don 
Eduardo Sanz y D. Andrés Rodrí
guez, so'icltsnto la pfeza di Jef» de 
la S.cccIJn di Cuerta* ds! Gobier
no civil, anunciada en 15 de marzo 
ú'U'no, simio decianás ia urgsncla 

¿1$ 

P 



M nombramtanto m VotKldn ordl-
tmili. 

El Sr. Ar in prignnti al Sr. DI 
nctor del Hospicio d* L«(5n ti ha
bla rMUlttdo cltrta la danuncla da 
la Junta admlnlttratlvi da Cabanl-
Uaa da San Juto, raapacto a unos 
acogidos dal Hospicio, man fastando 
al Sr. Hurtado que no sa habla com
probado, aunqa* habla mandado ra* 
coger a un asilado qna astaba an 
podar da criadora, como Inútil, y no 
lo astebi. 

A preguntas dal Sr. Quilín so
bre al astudlo da arbitrios proVIq-
dales, contastd al Sr. Luenga qna 
como al asunto as complejo, attá 
pendiente da datos, y en lo referen
te al arriendo de la casa de la An-
diarda, manifestó también el isdor 
Luengo que está en «las de solu
ción, continuando aquél. 

En votación ordinaria se acordó 
adquirir una mesa y un sillón para 
la Fiscalía da la Audiencia. 

Pasó a la Comisión de Beneficen
cia nna Initancla delColiglo da Prac
ticantes, solicitando sa nombre uno 
para el Hoscldo da Attorge. 

Orden del día 
En votación ordinaria fueron apro

badas las mociones de los sello-
res Molleda, Luengo y Quilín, y 
Zaera, Corral y Hurtado, acordan
do, en su vista, aumentar el sueldo 
a D. Refací Marcos en 251 pesetas, 
y en la mlsira cantidad a los auxi
liares Sres. Fernandez y Pérez Me
rino, que empezarán a percibir des
de 1.° de abril de 1922. 

Dada nuevamente lectura de los 
expedíanles e Instancias de los aspi
rantes a la plaza de Jefe de la Sec
ción de Cuentas del Gobierno civil, 
dotada con 5.000 pesetas anuales, 
fué designado para dicho cargo en 
votación secreta y por papeletas por 
trece votos, D. César Pallaré» Ríos. 

Transcurridas las horas de sesión, 
al Sr. Presidente levantó ésta, ma
nifestando qne para la primera se 
avisará a domicilio. 

León 20 de mayo de 1921.=EI 
Secretario, Antonio del Pozo. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

En las sesiones de 30 y 51 del 
actu--.l, respectlvamente,acordó, pre
via declaración de urgancla, admi
tir en el Asilo de Mendicidad, a los 
pobres siguientes: 

Partido de Pon/'errada 
Pascuala Garda Carbsjo, de 

IgUiflS. 
Partido de Astorga 

A'ejD Lor«nzo AlVarez, de Santa 
Marina del Rey; Dolores González, 
de Astorga,y Tomás Gurda Gonzá
lez, de Valderrey. 

Partido de León 
. JscobaTascón González y Santia
go Ig ealas Tejerina, da Vlllequllam-
bre; CrUtina Rodríguez Marcos, de 
León; Pascnala Santos Q arela, de 
Chozas de Abajo, y Manuel Román 

Garda, de Azadón, Ayuntamiento 
de Cimanes del Tejer. 
Partid» de Valencia de Donjuán 

Agustina Rodríguez Barrientos, 
de Vlllabraz; Francisco González 
Pisabarro, de Valencia de Juan; Bru
no González Pardo, de VlllanueVa 
de laa Manzanas, y Antonio Blanco 
Villar, de Fáf lias, Ayuntamiento da 
Vlllabraz. 

Partido de La Vecilla 
Manuel Vlftnela. de La Robla, y 

Joan Fernández Garda, de Pared!-
lia, Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón. 

Partido de Sahagin 
Lnlsa Lozano, de Bualiiio de Cea, 

Ayuntamiento de Sahellcea del Río, 
y Perfecto López Etcobar, de Ga-
ilegulllcs de Campos. 

Lo que en ejecución da lo acor
dado ae hace público para que loa 
Sraa. Alcaldes lo hsgan saber a toa 
Internado!; adviniéndoles que si 
transcurre un mes, aegún dispone el 
articulo 34 del -Reglamento de Be-
nef leenda en vigor, sin que ae pre
senten a ingresar, perderán el dere
cho y sa correrá el turno a otros 
asplrantea. 

León 31 de mayo de 1921.—El 
Vicepresidente, ¡ose Vázquez. 

RELACIÓN de Adjuntos y suplentes 
de Mesas electorales, para laa 
próximas elecciones de Diputados 
provinciales, según datos recibi
dos hasta la fecha: 

Oeneia 
Sección de Oetcla.—Adjuntos: 

D. Antonio Balboa Martínez y don 
Ramón Garda FarIBas.—Suplentes: 
D. Manuel Rodríguez Garda y don 
Pedro Rodríguez Oulego. 

Sección ue Gastoso.—Adjuntos: 
D. Manuel Alvarez Rebolfal y don 
Camilo Cobo Arias.—Suplentes: 
D. Frandsco Valle y Valle y D. José 
Valle Delgado. 

Las Omañas (éniea) 
Adjuntos: D. Teodoro López y 

D. Bernardo Martínez.—Suplente»: 
D. Manuel González y D, Eduardo 
Mfnguez. 

(Se continuará) 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DS LXÓK 

Anuncio 
Desconociéndose el actual para

dero y domlclllodeD. Santos Espino
sa Garda, se le nctiflca por el pre
sente, a fin de que ti lo cree opor
tuno, aslita o la Junta administrativa 
que para conocer en al hecho por 
denuncia y aprehensión da tabaco, a 
él ocupado, s» 1)3 ds celebrar en el 
despacho de eata Dslcgacldn de Ha
cienda alas once del próximo día 
18 del actual, pudlendo hacer tas 
alegadones que considere proce
dentes y designar un Vocal que le 
represente en dicho teto, que ha da 
ser miembro de la Cámara de Co-
mtrdo, comercian te o Industrial ma • 
trlculado en esta plaza. 

León 3 de Junio de 1921, =EI Da-
legsdode Hacienda, José M." Fer
nández Ladrada. 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

OXROI71.AR 
Prscllcedss laa tpcrlnres liquidaciones de laa atendenes de 1.a en. 

ssflanza y las 16 ccntéslntaa en el ejercido da 1921 a 1S22, a loa Ayeata-
tamiantos que a contiauodón se expresan, ae lea partldpa en la cb Igad&t 
que están de Ingresar en al Tescio la diferencia que lea resalta dentro del 
actual presupuesto, en la forma acostntrfcrs¿a.-

ATONTAMIENTOS 

Almanza 
Alvares 
Arganza 
Armunla 
Benuza 
Btrdanosdel Páramo 
Borrenes 
Burón 
Caballas-Raras 
Campazas 
Campo de la Lomba 
Camponaraya 
Candín. . . 
Cármenes ; 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrlllo de la Valduerna. - - -
Castrlllo de los PoIVszares. • 
Caitrocontrlgo 
Castrcpodama 
Cea...: 
Crémenea 
Comilón 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Bnclnedo 
Pebero 
Polgoso de la Ribera 
Fresnedo.-..-
Fuentes de Carbajal 
Gordallza del Pino 
Luguna Dalga 
Láncara 
La Pola de Gordón 
La Robla 
Loa Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Lucillo 
Luyego , 
Llamas de la Ribera 
Msgaz / 
Matallana 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oancla 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del SU 
Paradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzanes 
Pobladora de Pelayo Gvcfa.. 
Pozuelo del Páramo 
Prado de la Quzpefla 
Prloro 
Puente de Domingo Flócez.-. 
Regueras de Arriba 
Rlafio 
Rlello 
Rediezmo 
Salamón 
Sancedo 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo.... 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales. - •. 
Santa Elena de Jamuz 
Santiago Millas 
Soto y Amlo 
Soto da la Vega 
Toreno 

I M P O E T E 

De laa iS cen
tésimas 

de rúetica y 
« b u » 

PeMtae 

1.045 
1.973 
1.978 
1.202 
1.953 
1.303 

865 
1.528 

923 
1.233 

977 
1.466 
1.282 
1.557 
1.928 
2.075 

798 
1.316 
2.400 
2.009 
1.777 
1.355 
1.946 
I.0O7 
3.029 
2.184 
1-479 
2.135 

973 
1.027 

928 
1.413 
1.936 
2.211 
2 867 
1.077 
2.416 
1624 
2.087 
2.628 

863 
857 

1.938 
2.228 
1.965 
1.212 
1.565 
1.571 
1.192 
1.787 

928 
, 818 
1.474 

471 
,747 
1.880 

995 

2.275 
1.682 

855 
891 
724 

2.042 
2.808 
1.093 
2.217 
1.893 
1.871 
4.596 
1.990 

Deluatencio-
M i da 1.* a 

aefltnza 

P w e U C t e . 

1.614 57 
2.548 75 
2.248 78 
1.486 23 
5.006 73 
1.986 23 
1.907 07 
1.827 51 
1.719 57 
1.614 57 
1.002 l!2 
2.252 06 
2.087 94 
1.977 49 
5.152 87 
2.170 83 
1.614 57 
1.6)7 92 
3.755 40 
2.458 37 
1.806 23 
1.418 63 
3.0f3 74 
2.497 90 
3.276 49 
2.314 16 
1.491 15 
2.323 35 
1.C06 66 
1.206 24 
I 614 57 
1.716 65 
1.957 <« 
5.407 49 
2.903 71 
1.249 45 
2.750 47 
2.519 21 
3.888 30 
3.556 64 
2.079 58 

903 34 
2.433 85 
3.5¡9 75 
2.137 89 
2.773 33 
1.760 38 
2.979 54 
2.323 75 
2.610 90 
2.239 66 
1.614 57 
1.762 06 

583 34 
1.771 23 
2.101 23 
1.364 57 
2.817 75 
2.913 54 
3.089 17 

933 35 
1.404 13 
1.614 57 
3.577 47 
2.953 29 
1.614 57 
3.402 47 
3,566 65 
2.042 52 
4.917 87 
3 912 93 

Diferaneie 
qee Its reaulti 

de mia 
aingneer 

Feaetee Cte. ' 

569 57 
575 75 
270 78 
284 23 

1.055 75 
683 23 

1.042 07 
499 SI 
796 57 
381 57 
23 OS 

786 06 
805 94 
420 49 

3.224 87 
95 83 

816 57 
301 92 

1.355 40 
451 S7 
29 23 
65 61 

1,107 74 
490 90 
247 49 
130 18 
15 15 

188 35 
33 66 

179 24 
686 57 
3C3 65 
21 48 

5.196 49 
30 71 

172 45 
334 47 
895 21 

1.831 30 
928 64 

1.216 56 
136 34 
497 83 

1.293 75 
174 89 

1.561 33 
195 38 

1.408 54 
1.131 75 

825 90 
1.311 66 

768 57 
268 06 
112 34 

1.024 23 
221 28 
369 57 

1.890 73 
658 54 

1.407 17 
78 35 

513 13 
89i) 57 

1.535 47 
125 29 
521 57 

1-185 47 
1.673 63 

171 52 
321 87 

1.922 90 



ATfüHTAUIENTOS 

Trabadelo 
Urdlalei d*l Páramo 
Valdrittgwro* 
Valdeplélago 
V i l de Sin Lorenzo 
Valdeteja 
Vaiverde de la Virgen 
Valla da Flnolledo 
Vegarlenza 
Vegacervem 
Vegimlán 
Vega da Valcarca 
Vlllabilno da Lacaana 
Vttadongoa 
VUlsdecsnei 
Vlllademor da la Vega 
VIHafer 
Vlllamando» 
Vflfarejo de OtWgo 
Zotet del Páramo 

D« l u 16 MB-
M i a u 

de rátia j 
ubua 
F n t U i 

DelHttoacio-

u B t u t 

P t m t w C t t . 

Difcreacit 
JjqaalwrwBlta 

1.206 
817 

1.069 
1.094 
1.S74 

29! 
1.929 
1.409 
1.483 

483 
955 

1.856 
2.244 
1.032 
1.918 
1.488 
1.478 
1.546 
4,338 
1.624 

2.247 82 
1.840 01 
1.290 02 
1.303 75 
2.512 81 

448 32 
2.182 SI 
3.502 05 
1.S56 69 

76/48 
1.420 80 
5.174 15 
3.S16 70 
1.985 81 
5.197 87 
1.897 91 
1.614 57 
1,687 51 
6.458 28 
1.940 40 

4» mil 
m ingresar 

P t M t u C t i . 

1.041 82 
863 01 
191 02 
209 75 
538 91 
157 32 
253 31 

2.093 05 
373 69 
304 48 
465 80 

3.318 15 
972 70 
963 81 

3.279 87 
409 91 
136 57 
141 51 

2-120 28 
316 40 

AYUNTAMIENTOS 

Lo que ta baca rúbllco por midió dal BOLETIH OFICUU. para coaod* 
miento de referidas Coiporaclonei. 

León 28 de mayo da 1921.—El intfrtaotor da Hacienda, Matíat Oomfa* 
gatz G<t. 

M I N A S 

DON MANUEL L0PBZ-DÓRIGA, 
IHSBNtERO JBF3 DBL DISTRITO 
MINERO D K ESTA PROVINCIA. 
Hago icbar: Q la por D. Brindis 

Suárez Sanltn, vedno de Qjlntela 
deBilboa, ta hi presentado en al 
Qcblerno dvll de eiia provincia en 
el día 4 del mes 4e mayo, a las once 
horas, uns so'.icltnd da registro pi
diendo 60 pertenencias para la mina 
da hierro llamada Emilia, sita en el 
parajs «arroyo de Valifia da la Sa> 
ba,> término de Castafloso, Ayunta
miento de Balboa. Haca la designa
ción de las citadas 60 pertenencias, 
an la forma sigílente, con arreglo 
al N. V.: 

Se tomará como ponto de partida 
al mismo que sltvló parala caduca
da mina «Emilia,» fiúffi. 7.155, o sea 
una calicata abierta en al arroyo da 
Valifia de la Sebe, marcada con «na 
estaca de madera, y de dicho punto 
se medirán 600 metros al O., y se 
colocará la 1.a estaca; de ésta 1.000 
al N. , la 2.'; de ésta 600 al E , la 
3.*,y deéstacon l.OCOal S. se lle
gué al punto da partida, quedando 
cerrado el perlmttro ds las perta. 
nenclss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar asts in
teresado que tiene realizado el da-
Pislto prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha loÜdluJ por docrsto 
del Sr. Cicberne&r, sin perjuicio de 
tercero. 

Le qn* sa anuncia por medio dal 
f resulte silero para que en o! tér-
ffilns ¿* stionta ÚÍM, contados -í.s»-
ía ir* íeclw, p-jedm pirosestar en e! 
Cot.-ims cMl sa; opos.'tíoneí lo. 

lee se contljUraren con darecko t i 
todo o parte del terreno volfdtade 
segán previene e! art. 24 ¿a la Ley. 

El expedíante tiene el núm. 7.820. 
León 16 da mayo de 1921.=^. 

López Dóriga. 

Hago sab r̂: Que por D. Hl arlo 
Romero Sánchez, vecbro da Madrid, 
se h \ presentado en el Gobierno el* 
vil de esta provincia en al día 7 del 
mas de mayo, a las diez y treinta mi* 
ñutos, una solicitud de registro pi
diendo 20 pertenencias para la mina 
da hulla llamada Laisito, sita an tér
mino y Ayuntamiento da Toreno. 
Hace la desigimctdn de las citadas 
20 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Sa tomará como punto da partida 
el mojJn klioméirlco ndm. 12 de la 
carretera de San Román a Toreno, 
y desde él ae medirán 590 metros 
al N., y ae colocará la 1.a estaca; 
LOCO al O., la 2.a; 200 ai S., la 3.a; 
1.0CO al E., la 4.a, y de ésta con 200 
al N. se Urgirá a la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro da 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, sa ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qse sa anuncia por mailo del 
yresfrRle edicto para que tn el Kr 
«i.'ns de sesanto días, contados sleít% 
se fecha, ruedan presentar en el Go
bierno civil sis» oposlclonss Isa que 
s* cansfí&ritf&ii cotí derecho al toda 
a Tarto ÍKÍ terrona soüdtwío, segdts 
«reviene «i r.tr. 24 dt la Ley. 

El expadleiíis tiene el nánt. 7.821. 
Uón 18 de mayo da IC21.— 

M. López Dóriga. 

Alcaldía eonttitmcional de 
León 

Extracto de loa acaerdoa tomados 
en las sesionas celebradas datan
te el mas de marzo de 1921, por 
el Exento. Ayuntamiento de León 
y su Junta municipal. 

Sesión ordinaria de 4 de marzo 
de 192t 

Bajo la presidencia dal Sr. Al-
calda. O. Isidro Alhgem. y con 
la astitenda de 15, Sraa. Conceja
les, previa segunda convocatoria, en 
forma legal, ae abrió la sesión a la* 
dieciocho y Veintisiete 

Se aprobó el acta de la saalón 
anterior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
dal estado de fondos. 

Se aprobó la distribución de fon
dos para al mas de marzo-

Ss aprobaron diferentes pagos. 
Se autorizó a la Compañía da 

Ferrocarriles dsl Marte, para cons
truir un almacén en la calle de Gó
mez Salazar. I 

Se concede Ucencia • O. Cristóbal 
P«nin, para reformar huecos en le 
casa núm. 8 de la calle da Paerta • 
sol. 

Se conceda permiso a D. Emilio 
López y otro, para circular nn auto
móvil da alquiler. 

Se aprueba el Informe de le Co
misión de Hacienda sobre la pro
visión de 1H pieza da auxiliar de De
positarla. 

Se aprobó el Informe de (a mis
ma Comisión en la Instancia de 
la Sra. Viuda de H. Pana y otros, 
sobre la alcantarilla de le ¿alie da 
Julio del Campo. 

Se aprobó definitivamente el pla
no de alineación de un trozo de le 
plaza de Torres de Omafla. 

Sa aprueban las bases para al de
rribo da la cata núm. 2 de la calle 
de las Varillas, con los partícularaa . 
que constan en acta. 

Se acordó fijar por el ancho 
qae actualmenta tiene la calía de 
Alfonso XIII, la categoría de la mis
ma, y que D. Tomás Lorenza na 
cúmplalas Ordenanzas municipales, 
en la obra que está realizando en 
sn casa de dicha calle. 

S» acordé el Ingreso da Nema- ' 
alo Sutil y Clprlana Ordás an la 
Casa Aillo. 

Se acuerda no admitir al Sr Z > ' 
rita la dimisión dsl cargo de Presi
dente de la Comisión de Bsneflcen-
cía. 

Es elegido 2.° Teniente Alcalde 
Interino don Eulogio Crespo 

Se acuerda no fijar fecha para la 
aubasta del solar de la carretera de 
Collanzo hasta que se resuelva la 
posibilidad da construir casas bara
tas 

Se acuerda la adquisición de pa
pel de multas. 

Se acordó publicar la lelación de 
pan decomisado. 

Pasaron a Informa asuntos que 
lo necesitan. 

Ss levantó la sesión a las vein
te y cuarenta. 
Sesión ordinaria de 11 de marzo 

de 1921 
Bsjo la presldencle dal Sr. Alcal

de, O. Isidro A!f ig'ma, y con asis
tencia de 13 Sraa. Concejales, pre
via segunda convocatoria, en forma 
legal, se ebrió la sesión a las dieci
ocho y veinticinco. 

! Se aprobó el acta de la 
i anterior.' 
{ Se acuerda que canste en acta el 
i sentimiento por le muerte del seKor 
' Presídante del Consejo de Mfnlstroa 
i y por la da todos aquellos q ie hia 
i sido victimes de hechas análogoa. 
) Sa aprobaron diferentes ptgos. 
c Fueron aprobadas las nóminas <M 

Teatro. 
¡ Sa concede Ucencia a O. Ve 
) do Puertea para construir una 
j en le csrratara de Puente Castro. 

También ae concede a D. Toñfi 
Morán para sacar morrillo y aresw 
del rio Bernesga. 

! Igualmente a D. Casimiro dele 
Torre para construir aceraa en hl 

. cese núm. 1 de la plaza del Mar» 
cado. 

Sa aprobaron los Inform's de la» 
: Comisiones de Obras y Hacienda, 
; concediendo autorización para Ina-
: talar D. Mauro Santos y D. Andréa 

Vifiuela, un klo.lo en la pieza de 
San Marcelo, con las particulares 
que constan en el acia. 

I Sa aprueba nn informa da la Co-
! misión deHadenda proponiendo au
mentos en sus haberes a los Mé-

: dlcoa municipales y al Archivero, 
. asi como una madlflcadón en las re-
trlbudonss da los vallantes, con loa 
particulares que constan en el acta. 

Sa acordó anunciar la subasta del 
primar grupo da reparaciones en ia 
Escuela Normal de Maestas. 

Se acordó , proceder a iacremt-
•nación de efectos ya satisfechos y 
amortizados de la deuda municipal. 

Sa acuerda aceptar la oferta, ha
cha por tres meses, de tarrrnoi car
ca de la carretara de Asturias, por 
ana propietarios, para conatruedd* 
ds cuarteles, y también sa acuerde 
que por la A'caldla ra hagm gentío* 
ñas para la devolución de los cuar-
talea de ia Fábrica y del Cid, an «I 
caso de cesión de otros terrenos por 
al Ayuntamianto-

Se aprueba una proposición del 
Sr. Castaño sobra reorganlzaclóo 
da los servicios encomendado] a loa 
laboratorios municipales. 

Se aprueba la propojlción del ae> 
flor Rodríguez, relativa a un c aslfi-
cador y un fichero para la Secre
tarla. 

Se aprueba la tarifa de precios 
panel servicio de automóviles de 
alquiler. 

Se aprueba el acta de subasta dst 
solar de ia AVunida del P Isla. 

Se eligió a D. Eulogio Crespa 
2.a Teniente Alcalde inUrlr.o, en se
gunda votación. 

Se aprueba el extracto da acuer
dos del mes de febrero. 

Se aprueba el acta de la subasta 
de las obras de saneamiento del po
zo artesiano de Renueva. 

S i concede a p-rpstuidad a don 
Rogelio Cafiai Garda, la sepultan 
común sita en el cuartel B, f lía 5.a, 
número 20. 

Se concede licencia a D. Ezequlel 
González Llamazares, para colocar 
una lápida en la sepultara sita en 
el cuartel P., fila 1.a, núm. 20. 

Se acuerda publicar la relación de 
pan decomisado. 

Sa acordó facultar a lo Alcaldía 
para que designe la persona que ha 
da represantar al Ayuntamlinto en 
la Asamblea que se celebrerá en 
M-drid el 14 de los corrientes. 

Se acuerda que en lo sucesivo ae 
celebren las aeslones a las diad-
nueve horas. 

I 

m 

m 



Sa levantó ta luión, • l u Vtlnto 
f caarMta. 
•Sesión ordinaria de 18 de marta 

de 1921 
Bato la pteildencia íel Sr. Alcal-

da, D. Uldro Alf »geme, con ailitan-
da de U S<es. Conccjalét, previa 
ngdnd* convocatoria, en forma !•• 
gri, «e abrió la aeslón a laa dlacl-
•aave y cinco. 

Sa aprutb* al acta da la aatlón 
«ntwior. 

Cl Ayuntamiento qnadd antarado 
M Miado de fondo*. 

Sa aprobaron dlfcrantea p»goi. 
Se concede a D. Nicanor Alvares 

k parcela «obrante de la Via pública 
Hadante con la ca«a da in propie
dad en la carretera de loa Cubo*, 
aim. 30. 

Se acuerda acceder a la Instancia 
4a los Srei. ViAaela y Santoa aoll-
citando reducción del canon anual 
•de pago por Instalación de un klos-
ko en la plaza de San Marcelo, con 
los particulares que constan en acta. 

Se concede un mas de Ucencia al 
Sr. Archivero manlclpai-

Sa acordó exponer al público tos 
padrones da coches de lujo, auto-
móviles, coches de plaza y carros 
asi como de casinos y circuios de 
recreo. 

Quedó definitivamente elegido 2 ° 
Ter.'ente de Alcalde, D. Eulogio 
Crespo. 

Se acuerda publicar la relación de 
pan dccomliado, 

Sa acuerda autorizar a la Comi
sión de geblemo Interior para ad-

Sitrlr uniforme do verano para la 
uardia municipal. 
Se acordó qae el Sr. Comisarlo 

de Paseos formule cl pliego de con
diciones para la subasta de las hier
bas del Parque. 

Pasaron a Informe asuntos que lo 
uecasltan. 

Se levantó la sesión a las .Veinte 
Jdoce. 
Sesión de 23 de mano de 1921 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal-

4a. D. Isidro A'fágeme, y con la 
asistencia da 14 Sres. Concejales, 
previa convocatoria, en forma legal, 
se abrió :a sesión a les dleclnucva 
y treinta y cinco. 

Sa aprobó el acta da la sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprobaron diferentes pegos. 
Fueron aprebadas las nóminas de! 

Totro municipal. 
Se aprueben las relaciones do 

Ixtums de medicamentos sumlnis-
tradot a la Beneficencia municipal, 
durent» el ttrcír Irlmejlre del actual 
ejercicio. 

Se conceda licencia a D. Marceli
no Reto para elevar un piso en la 
casa núm. 29, de la calle do SBI> Pe
dro. 

Se concede Ucencia a D. Mateo 
García para reconstruir la fachada 
do its casa nüm. 42 de la carrilera 
de los Cubos. 

Se concede licencia a D. Secun-
diño Feljóo para tastatar en la plfzu 
del Conde, durante ei mes de junio, 
on circo, con los püitlculares que 
constan en el acta. 

S» conced*! ¡Ir.etícla a D. Prancli-
co Fraile para reformar un hu'co da 
la fachada de la casa núm. Sen la 
plazuela de las Torres de Orne ña. 

Se acuerda regar al Sr. López Ro-
£Ie* que retira la dimisión présenla- " 

de de sus cargo* de S* Teniente de 
Alcalde y Combarlo de cochea y 
limpieza. 

Se apraaba ei acta de la sabssta 
del derribo de la caía núm. 2 de la 

: calle de laa Varillas, 
i Se aprueba el Informe de la Comí* ' 
: slón de Obra* «obre la construcción 
i de la alcantarilla de la calla de Julio 
i del Campo, acordándose la exención 
' del canon por doce alio*, a los inte-
•• rasados. 
\ Sa concede licencia al empltado 

D. Faustino López 
Se aprasbe la propuesta del seüor 

' Alcalde relativa a las gestiones pa
ra la resolución de los cuartales 
en favor de León. 

Se acuerda que el Sr. Comisarlo 
. de paseos presente una proposición 

para reparar el carrc>cuba que axis-
te pan riegos. 

Sa levantó la sesión a la* veinte 
y trece. 
Sesión ordinaria de 30 de marzo 

i de 1921 
\ Bajo la presidencia del Sr. Alcal 
i de, O. Isidro Alfegeme, y con ails-
" tencla de 14 Sres. Concejales, pre-
: Vía convocatorio, an forma l*g»l, se 

abrió la sesión a las dleclnusva y 
cuarenta y cinco. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. 

Bl Ayuntamiento quedó enterado 
: del estado de fondos. 
i Se aprobaron diferentes pagos. 

Se concede Ucencia a O. Miguel 
, Pér»z para construir una puerta de 

carros en su JOlar de la cerretera de 
Renueva. 

Se deniega el permiso pedido por 
O. Dustán Pilm, para Instalar un 
kloiko de refrescos en la plaza de 
San Marcelo. 

Se aprueba el Ir.forme de la Co-, 
misión de Obras en la Instancia de 
Fray Cipriano Aienilo, solicitando 
permiso para constrnlr un edificio 
an los terrenos que posee la Orden 
de San Agustín an la Oran Vía de 
San Marcos, aprobándose también 
el Informe de la Comisión de En
sanche, con los partlcu'ares que 
comían en el acta. 

So acuerda d.jar en suspensos! 
proyecto de alineación d e la calle 
del Hospicio hasta que se h.igan las 
gestiones debidas con relación a los 
garlos del proyecto. 

Se corcadín diez días de licencia 
t D. Mariano Cordero. 

Se acuerda regir a D. Eulogio 
Crespo que retire la renuncia del 
cargo de 2 0 Teniente de Alcalde. 

El Ayuntamiento qanló enterado 
de un oficio del Sr. Gcbsrnador ci
vil autorizando el presnpuento or
dinario pera el ejuclclo económico 
de 1921 a 22. 

SÍI BCuerl: publicar la relación de 
pan decomisado. 

S« aprueba la propojlctón del se
üor tatúente para arreglar una cuba 
declinada a rlrgos, 

Se acuerde aplezar la resolución 
sobre las condiciones del arriendo 
d e las hierbas del Parque. 

Se acuerdn que la Comisión do 
Obras se entreVinta con el Sr. Fer
nández para conocer su criterio en 
la expropiación de su caía de lu ca
lle de Vsilllnr. 

Sa levantó la sesión e las veinte 
y cuarenta. 
Sesión de lajanta municipal de 

16 de marzo de 1921 
Bajo la presidencia del Sr. Alcal

de, D. Isidro Aífegame, y con asis
tencia de 15 Sres. Concejales y 
13 asociado*, previa convocatoria, 
en forma legal, se abrió la sesión 
a las dieciocho y veinticinco. 

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. 

Se acordó que la Comisión espe
cial que ha de examinar y dictaminar 
(a* cuentas genérale* de lo* idos 
1016,1917 y 1919 a 1820, la com
pongan los vocales asociados seflo-
res Rueda, Alegre y Lorenzana.. 

Se aprobó el presupuesto de gas
to* para el ejirdclo económico de 
1921 a 22. 

Fué «probado Igualmente el pre-
supuesto de Ingresos para dicho 
ejercicio. 

Se leen las tarifas que han de re
gir an el próximo presupuesto, y son 
aprobadas. 

También fué aprobado el expe
diente de arbitrios extraordinarios 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario, y se acuerda que la 
exección del Impuesto de consu
mos se luga por administración di
recta. 

Se ratificó y sancionó el acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento tobre el 
arriendo del Teatro municipal. 

Se levantó la sesión u las dieci
nueve y treinta. 
Sesión de ¡a Junta mamcipal de 

31 de marzo de 1921 
Bajo la presidencia del vocal oso-

ciado D. Amánelo Garda Lorenza
na y con ssiitencla de siete afilores 
Concejales y cuatro sefiores aseda
dos, previa segunda convocatoria, en 
forma kgal, ea abrió la sesión a las 
diecinueve y quince. 

Se aprobó el acta í* la sesión 
anterlcr. 

Se aprobó el dictamen emitido por 
la Comisión especial sobre las 
cuantas municipales correspondien
tes al alio 1916. 

Fné también sprebado el dictamen 
de la misma Comisión :cbre las 
cuentas de 1917. 

Igualments se aprobó el dictamen 
que la Ccmlslín expresada emliló 
srbre las cuentas del ejercicio de 
1919 a 20. 

Sa levantóla «ctlóne las dltcl-
nu<Va y treinta. 

El preier.ts extrncto está tomado 
de las setas orlglnnlei, n que me 
remito.—El Secretarlo, A- Marco. 

<Ayuntamienta constitucional de 
León,••Sesión da 6 de Dbnl ée 
1921.—Aprobado: Remítase al Go
bierno de provincia para tu Inier 
clón en ei BOLETÍN O F r c M L . - » 
I. Alfegema.—P. A. del Excmo. A., 
Antonio Marco.» ^ 

Para que la Junta pericial da cada -
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación ae expresan, pueda proce 
dar a la confección ¿el apéndice al 
amliiaramíento qu>-In du servir de 
base c! repnrtlmlenio d« !a co- tribu-
Clón de Inmmble», cultivo y ganada-
•la, asi como el ds urbáns, limbos de) 
año de 1922 a 1923, so hice preciso 
que los contribuytntaí por dichas 
conceptos que posean o sdmlnlstrer, 
fincasen el dlatrlto mdüicipat res
pectivo, presenten en la Secretarla ] 
del mismo relación» do alta y bsja, ¡ 

do que justificar haber prgido los 
derechos reales a la Hacienda; de |a 
contrario, no serán admitidas. 

Clmanes de la Vega 
Corvlllos de les Oteros 
Cordoncillo 
Páramo del SU 
Vega* del Condado 
Vlllamoratlel 
VlllarejodeOrbigo 

Mcalúla constitucional de 
Villabraz 

Confeccionado por la Junta el re
parto general smtltutlvo da contu
mos, con arreglo al Real decreto d» 
II de septiembre de 1918, para cu
brir el déficit del presupuesto de 
1921 al 22, y el de aprovechemlintos. 
comunales,queda expuesto al públi
co por quince dlss.y tres más duran
te los cuales podrá ser examinado, 
en esta Secretarla por los contribu
yentes y hacer las reciemcclonet 
que crean procedentes. 

Vllltbraz l.« de junio de 1921.—. 
Ei Alcaide, Pedro Merino. 

Don Mariano Mnrtlntz, Alcalde 
constitucional de Szn Emi fano. 
Hago sebtr: Que bebiéndose «cor

dado por (aJunta municipal (¡emi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 1.* 
de consumos, y que expresa la que 
se inserta a continuación, a fin de. 
cubrir el d¿{ cil de! presupuesto or
dinario ds ette Municipio en el aflo 
1920 a 21, asi ¡como tainbéln el soli
citar del Sr. Gobsrnsdor civil la ne
cesaria autorización para *u cebro, 
quedan expuestos al ptibilco los 
acusrdo* £e leferencia «n la Secre
tarla del Ayuntamiento y por el pla
zo de quince dlai h;b!let; dursnte 
el cual podrán presentar los recla
maciones que «itimen procacientes, 
los obllgíidos a satlafacerios; sdvlr-
t!é;;du«e que, pasado dicho p.Vzo, 
no será atendida ninguno de las que 
se produzcan. 

TARIFA 
Artículo; hleiba.—Unidad: ICO ki

logramos.—Precio medio da U uni
dad: 3 püsetüs.—Arbitrio: 60 cénti
mos de peseta.—t cn>t\mo calcula
do durante el año: 7.000 uniciades— 
Producto cnua!: 4 200 ptjttaa. 

Articulo: p&ja.-Unldad: ICO kilo
gramos.- Preüo medio dfi!« unidad: 
2 pesetas.—Arbitrio: 40 céntimos 
da peseta.—Consumo calculado du
rante el año: 5 000 unidades.—Pro
ducto anufil: 2.000 pesetas. 

Artfcuío: leña.—Unidad ICO kilo
gramos.—Precio medio de te uni
dad: 1.25 pejetaj.-Arbitrio: 27 cén
timos da píssxU,—Ccinumo calcu
lado durante el aflo: 7.023 snitfa-
des.—Producto anual: 1.895,40 pe-
titas. 

Tota!, 8.09ff40 pesetas. 
Lo que se nnunda en cumpli

miento y a los ef seto* de le precep
tuado «n la reg « 2.a rio le Rsul or-
dtn-circuier de 3 «Se egesto dt 1878. 

S::n Emiliano 31 á t - mayo do iüil. 
Ei Alcaide, Mariano Martforz. 

«n el término d? quines d.'¿i, íenlen < i Imprenta de la Diputación provincia! 


